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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegramas recibidos hasta la madrugada de hoy, 
relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.) .y; de 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.
Cádiz 25 Marzo, 19 mañana.—El Excelentísimo 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el R ey ha recorrido detenidamente la  
magnífica obra del dique, que construye la Compa
ñía de los Sres. López, pasando luego á visitar el 
v a p o r  de la misma Compañía, Alfonso X II , destina
do á la carrera de la Habana, dignándose S. M. con
decorar al Inspector y al Capitán d e l buque, hon
rando en sus personas á la Marina mercante es
pañola.

Pasó después S. M. al buque Minotauro, siendo" 
recibido en él con salvas de artillería y á los acordes 
de la Marcha Real española. Desde el mismo buque 
presenció los ejercicios de cañón, fusilería y zafar
rancho de combate, ejecutados con la maestría que 
tan justo renombre ha dado á la Marina inglesa.

Terminado este acto, se dirigió S. M. al Arsenal, 
donde examinó detenidamente tocios los talleres, y 
últimamente á la Isla, donde presidió un banque
te preparado en el inmenso salón de la Capitanía 
general, y al que concurrieron hasta 80 Jefes y 
Oficiales de ámbas Escuadras y de la Capitanía ge
neral del Departamento. Ai brindar S. M., enalte
ció las glorias tradicionales de nuestra Marina, y 
dedicó un recuerdo á su estancia en Inglaterra, ha
ciendo votos por la estrecha unión de ámbas Nacio
nes. Contestó el Ministro Plenipotenciario de Ingla
terra, recordando que los Ejércitos de España y de 
su Nación reunidos habian luchado por el principio 
de la Independencia, y manifestando en nombre del 
Almirante y de iodos los Oficiales que la Marina in
glesa se declaraba cautivada por los preclaros dones 
y singular atractivo de S. M.

Terminado el banquete, un tren expréss trasladó 
á Cádiz á toda la comitiva, que se dirigió al Gran 
Teatro, ocupado por las más distinguidas damas y 
por las personas más importantes de la capital, 
siendo recibido S. M. con una ovación verdadera
mente entusiasta.

Cádiz 25 Marzo, 2‘2Q tarde.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina al ele la Gobernación:

«S. M. regresó á Cádiz á las diez y media de la 
noche, después de la comida. Tanto á su salida de 
San Fernando como á su vuelta á Cádiz ha sido ob
jeto de una magnífica y entusiasta ovación. Las ilu
minaciones de ámbas poblaciones vistosísimas y del 
mejor gusto.

S. M. asistió á un concierto en el Teatro, donde 
fué recibido de un modo brillante y vitoreado* por i

todos los concurrentes. Se retiró á la una, habién
dose dignado aceptar un espléndido buffet.

Cádiz 25 Marzo, T‘5 tarde. — El Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado al de la Gobernación:

« Esta mañana salió S. M. por ferro-carril para 
el Puerto de Santa María, donde ha tenido un reci
bimiento verdaderamente entusiasta. Después de oir 
misa en la iglesia mayor, ha visitado detenidamente 
las magníficas bodegas del Sr. Moreno de Mora, Dipu
tado á Cortes, enterándose minuciosamente de todos 
los detalles, y recorriendo los talleres de tonelería y 
demás accesorios, Después ha aceptado un esplén
dido almuerzo, que le fué ofrecido por el mismo se
ñor Moreno, y por último ha visitado el Colegio de 
San Luis Gónzaga.

Por el tren há regresado S. M. á San Fernando, 
deteniéndose largo rato en el Observatorio astro
nómico, de nombradía europea, trasladándose des
pués en carruaje á la balería de Torregondas, donde 

•̂ se ^han verifieado vanes -ensayes-para apreciar la 
penetración de loa proyectiles ea gruesas planchas 
de blindaje.

En estos largos trayectos S. M. ha sido vitorea
do constantemente por el gentío que rodeaba su 
carruaje y ocupaba los balcones de las casas.

De regreso á Cádiz, ha dedicado S. M. el resto 
de la tarde á la inspección, de cuarteles y otros es
tablecimientos militares, debiendo terminar con la 
visita á la Fábrica de tabacos, cuyas operarlas han 
solicitado con insistencia que las dispense esta 
honra.

El Ayuntamiento y la Diputación ofrecen esta 
noche á S. M. un banquete de 100 cubiertos.»

Cádiz 21, 11‘40 noche.— Á1 Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. el R ey llega en este momento de la Car
raca y San Fernando, y ha sido recibido en la Esta
ción por el Ayuntamiento, Diputación, Corporacio
nes y un inmenso gentío que le ha aclamado y vi
toreado sin cesar hasta el Gran Teatro, que se halla 
ocupado por una distinguida concurrencia.»

Cádiz 25, 10 mañana.—Ai Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. el R ey acaba de salir para el: Puerto de 
Santa María. A pesar de la lluvia que cae, las calles 
del tránsito han estado ocupadas por una inmensa 
multitud que aclamaba á S. M. ardientemente. A la 
llegada de S. M. al Puerto visitará, después de oir 
misa, la bodega del Sr. Moreno de Mora.»

Cádiz 25, 1 2‘55 mañana.—Al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el Gobernador civil:

«El Alcalde de Puerto-Real me dice en telegra
ma que acabo de recibir que á las 10 y 30 minutos de 
la mañana de hoy S. M. el R ey ha verificado su en
trada en dicha ciudad, siendo recibido con un entu
siasmo indescriptible. La población en masa ha se
guido á S. M. hasta la iglesia, resonando en todo el 
tránsito aclamaciones y vítores incesantes.»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias salió de esta Corte anoche, á las diez y media, 
con dirección á Sevilla.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en nombrar Consejero de Estado á D. José María 
Rodenas t como- comprendido en la última parte del art. 3.® 
déla ley de 30 de Diciembre de 1876, y en destinarle á la 
Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo.

Dado en Málaga á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,
Asaíoiss© C án ovas d el CaatME®.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular.

Habiéndose consultado á esta Dirección general la Interpretación que debía darse al art. 53 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, reformado por la Real orden de 3 del corriente, inserta en la G a c e t a  de 18 del m ism o, sobre la nulidad de los documentos de giro que no estén legalizados con el sello correspondiente, he acordado manifestar á V. S. que dicha nulidad la. llevan consigo aquellos documentos que no sean de los elaborados en la Fábrica Nacional del ram ojo  que encontrándose en este caso no se hayan presentado por ios particulares al mismo establecimiento para la estampación del timbre, en uso del derecho que les concede el art. 9.% también reformado por la misma Real órden, de la instrucción de 10 de Noviembre de 1861; debiendo significar á V. S. que los librados en el extranjero son los únicos documentos que pueden legalizarse, uniendo á ellos un ejemplar sellado ele los que al efecto se expenden en virtud de lo que se dispone en el artículo 52 del precitado Real decreto.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1877.=José Rivero.*=Sr. Jefe de la Administración económica de la provincia de  —1

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
D. Eduardo García Agüero, como apoderado de D. Vicente Girones Martínez, Cura ecónomo de Aleaban, ha solicitado la justificación adm inistrativa del extravío de dos láminas de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociables, números 21,685 y 21.686, de 8.565 v 1Q.8Í6 rs. 6 mrs., expedidas respectivamente á favor de 3a cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la villa de Alcabon, y á la de Nuestra- Señora de la Asunción de la parroquial de dicha villa.Lo que se anuncia al público para que la persona en cuyo poder se encuentren las citadas láminas las presente en este Departamento en el término de 30 dias, á contar desde l a  publicación del presente en l a  Ga c e t a  d e  M a d r id , según dispone la Real órden de 1.° de Agosto de 1865; y en otro caso se declararán nu las, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, procediéndose &1 abono que corresponda en favor del 

reclam ante.Madrid 27 de Febrero de 1877.=E1 Jefe del Departamento, José Creagh.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Habiéndose extraviado la lám ina del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 3.076, de 87.297 rs., expedida á favor de la obra pia fundada en la villa de Lopera, provincia de Jaén, por I). Francisco Félix de Aguilera y Escobedo, se hace saber 4 la persona en cuyo poder se encuentre que en el térm ino de 30 dias la presente en estas oficinas, p  ante las m ism as exponga lo que á su derecho convenga; en inteligencia de que no verificándolo se declarará n u la , de ningún valor ni efecto y fuera- de circulación, conforme previene la R eal órden de 1.* de Agosto de 1865,
Madrid 7 de Marzo de 1877. =  E l Jefe del Departamento* 

José Creagh.=V.® B.°=E1 Director general, Maldonado.,
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Sociedad Económica Matritense.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Fe

brero último, la Sociedad se reúne el dia £8 del corriente, á 
las ocho de la noche, en su local para preceder á la elección 
de Com prom isarios para- Senadores.  ̂ ,

Lo que se pone en conocimiento de los señores ;socios a 
quienes la ley concede el derecho de tomar parte en dicha 
elección para que se sirvan asistir.

Madrid 84 de Marzo de 1877.— E1 Secretario general, Al
berto Bosch.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno d e la p rov in cia  de Gerona.
¡ A lv a r e z  de C a s tro  1 

Monumento al héroe.—Junta de> erección.
Acordado por esta Junta en sesión de 13 del corriente con

tinuar la publicación en la prensa oficial del resultado de la 
gusericion abierta para levantar el proyectado monumento, se 
inserta la lista de los señores que lian ingresado sus donati
vos posteriormente al 30 de Abril del próximo pasado año.

Pías. Cénts.
Suma anterior (Boletín oficial de 3 de Mayo y G a ce 

ta  de M adrid de 18 de Mayo de 1876) ...........  8.945*68
S. M. el Rey................................. ............................  &500
S. A. R. la Berma. Sra. Princesa de Astúrias  1.850
S. M. la Reina Madre.. , .......................................... 1.000
S. A. R, el Sermo. Sr. Duque de Montpensier.. . . .  500
Excma. Diputación provincial de Avila... *.......... 850
Idem id. de Barcelona............................................. . 850
Idem id. de Guipúzcoa..............................................  850
Idem id. de Salamanca  ....................... 850
Idem id. de Sevilla ..   ............................................. 850
Idem id. de Valencia......................... .............. . 850
Idem id. de Zaragoza  .................................... . . ;  850
Exorno. Sr. D. Antonio Soler, Diputado á Cortes por

Puerto-Rico........... . . . . » ....................................  850
Excma. Diputación provincial de Córdoba... . . . . . .  150
Exorno. Sr. Marqués de Monistrol. ...........   150
Sr. D. Pelayo de C&mps, Diputado á Cortes.. . . . . . .  150
Exorno. Sr, Ministro de la Guerra, D. Francisco de

Caballos  ............. .............................................. 485
Excmo. Sr. D. Ramón Cabrera.. . ............. . 1-wo
Exorna. Diputación provincial de Alicante............... 185
Idem id. de Burgos......... ..........................................  185
Idem id. de Ciudad-Real.. . . . . . . . . . .  . 185
Idem id. de Huelva..................................... ..............  185
Idem id. de Toledo  ..................................... 185
Excmo. é limo. Sr. D. Estéban José Perez, Obispo

de Málaga.............................................. . 185
D. Emilio Sicars.  ..............................      • * 185
Excma. Diputación provincial de Albacete. . .  100-
Idem id. de Huesca.................... %......... v . . . . . . . .  100
limo. Sr. D. Pedro Colomer, Obispo de Vich... . , . .  100
Excmo. Sr. Marqués ie  Benzú..................... ...........  80
limo. Sr. D. Benito Vilamitjana, Obispo de Tortesa. 80
limo. Sr. D. Fernando Ramírez y Vázquez, Obispo

de Badajoz.. .............     *..................  |0
limo. Sr. D. Isidro Valls, Obispo de Gerona   oO
Excmo. Sr. Conde de Torerio, Ministro de Fomento. 75
Excmo. Sr. Marqués de la Habana................_.........  • 75
Excmo. é limo. Sr. D. Ceferino González, Obispo de

Córdoba-.  ........- ...................................................
limo. Sr. D. Tomás Costa, Obispo de Lérida  7t>
Excmo. Sr. D. Genaro de Quesada............. ............. 50
Excmo, é limo. Sr. D. Narciso Martínez Izquierdo,

Obispo de Salamanca..............................  50
Excmo. Sr, Mariscal da Campo D. Marcelo de Az~

cárraga. ------ ----------- . . . .  - ------------ ------------- 50
Excmo. Sr. Barón de las Cuatro Torres................... 5U
Excmo. Sr. D. Enrique Climent y Vidal, Senador

del Reino..................................... - .........................  50
Sr. D. José Florejachs, Diputado á Cortes.. . .  . 50
Sr. D. Santiago L. Dupuy, Gobernador de Cádiz... 30
Excmo. Sr. Teniente General D. Eduardo San Ro

mán, Director general de Infantería.  .......... 85
Excmo. Sr. Teniente General D. José Lemery é

Ibarrola.............................    85
Excmo. Sr. Teniente General D. R-amon Blanco,

Capitán general de Cataluña........................ ..... . 85
Excmo. Sr. Teniente General D. Miguel de la Vega

Inclán......................................................................  85
Excmo. é limo. Sr. B. Pedro María Cubero, Obispo

de Orihuela  ........... ................ .................  85
Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Juan Delatre... 85
Excmo. Sr. D. Diego Vázquez, Gobernador de Va

lencia  ................. ....................... . 85
Instituto provincial de Granada    ............. 85
Sr. D. Alejandro P ôvira............................................ 85
Sr. D. Francisco Javier Rosés  ....................  85
Sr. D. Antonio Rigau Nadal................................... 80
Exorno. Sr. Brigadier D. Anacleto de Pastors  15
Sr. D. Vicente Cánovas  ..............................  15
Sr. D. Manuel García Arana  ....................... 18í5Q
Excmo. Sr. Brigadier D. José Gómez de Arteche.. 10
Excmo. Sr. Brigadier D. Ramón Magenis............ 10
Exorno. Sr. Brigaáür D. Manuel Fernandez Ibarra. 10
Excmo. Sr. Brigadier D. Antonio Andía.. . . . . . . . .  10
Excmo. Sr. Brigadier D. Martin García de Loy-

gorry..  ................................. ....................... 10
Sr. D. Joaquín Santamaría........................................  10
Sr. D. Pedro S&ler............. ........................... 10
Sr. D. Francisco Cantis&n, Gobernador de Badajoz. 5
Excmo. Sr. Brigadier D, José Gómez  ......  5
Excmo. Sr. Brigadier D. Ramón de Ciria   5
Sr. D. Eloy Sánchez Gijon.................... .................  8*50
Estado Mayor de la plaza de Cádiz...................... 33

Cuerpos de guarnición en Cádiz.
Seguidlo regimiento áo Artillería de á pié.,,. . . . . . .  31
Regimiento infantería de Soria, núm. 9, segundo

batallón,  ......... .................................. . 39
Batallón reserva núm.’Ó..’. . ........... *................... ... 4*50
Batallón reserva núm. 4....... .................................. .. 46
Batallón reserva de Cádiz, núm. 18......................... 50'50
Sanidad militar ............    6
Sr. D. Ramón A-costa y Velasco, Comandante de la 
> Caja- de quintos ................................... . ÍO

Ptas. Cénts,
Segunda brigada del segundo ejército de Cataluña. —  ’

Cuartel general de la Brigada . .......... . ............. 3
Primer regimiento Artillería á pié, primer batallón,

quinta compañía............................. ^ ...... ..............  10
Primer regimiento Artillería de montaña, tercera

batería, primera sección; . . . . ................... .̂.........
Regimiento infantería de San Fernando, núm. 11, 73‘7o
Batallón reserva de Alicante, núm. 4.3.. 851*67
Batallón reserva de Sigüenza, núm. 60. ...........  75
Regimiento infantería de Barbón, núm. 17 . . . . . . .  81 ‘50
Regimiento Cazadores de Tetuan, 17 de caballería,

segundo escuadrón ........... ................. ............ 85
Coronel Comandante militar de Olot  .............  10*30
Comandante militar de las isl&s Medas. . . . . . . . . . .  8
Comandante militar ds Figueras..................  17
®uerpo de Carabineros de la provincia de Gerona. 167*50

Total  ........ 80.388*40

(Se continuará.) 
Gerona 89 de Enero de 1877.=E1 Gobernador civil, Presi

dente, Joaquín María Ls¡gunilla.==*Por acuerdo de la Junta, el 
Vocal Secretario, Celestino Pujol y Camps.

G obierno de la provincia  de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Sombres. Mujeres, Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.® Febrero. . .  381 184 860 78 783
Entradas en el mismo... . . . .  155 110___80 18 357

Sum a............... 476 894 880 90 1.140
Salidas en este mes   159 154  ̂ 86 '18 351

Existencia para Marzo.. 317 140 854 78 789

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en esrte mes.

KSi Tfl.
CARGO. — ' ■

Existencia que habia en 1.° de Febrero. . . . . . . . . . .  1.331*19
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este . 
mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cuatro rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 5, 18, 19,
y 86 de este mes.   '••• 46.160-

Procedente de la venta de papeletas para I
visitar sitios reservados . . . . .  v   1.719^801

Idem de la de / F e r r o -  carril f
pases á los an-1 Norte por Di- . i
denes de lases- / ciembre 1876, 1.733 y \ 53.956*80
taciones délos \ Idem Mediodía, f 5 877 ■*
ferro-carrilesj por Feb. ac- í ‘ i
de esta capital. \ tual.. . . . . . .  . 4.144 ’ |

Recibido de la Escuela Naeional de Mu- 1
sica, por los conciertos dados en la mis- I
ma en este mes;.    800 '

Ingresos extraordinarios. I V
Por la venta de zapatos, trapo y hierro viejo pro- 

ceden te de estos Asilos  ..........................  8.776

Total cargo.............  58.063*39

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados

por este concepto. ...................       51.847*81 \
Derechos de consumo.—Por los artícu- \

los introducidos en estos Asilos en los 1
meses de Enero y el actual.. ...........  3.483(84 1

Material.—Por compra de carbón vege- S
tal, de cok, jabón, compostura-de dos i
bombos para la confección de los ran- 1
chos, cebada y paja para las caballe- S
rías del Asilo, ladrillos, yeso, petróleo, 1
efectos de espartería, artículos de oíi- S
ciña, impresiones y otros efectos para g
el establecimiento   ...........  80.953*548

Primeras materias.—Por la de artículos I
, para los talleres de carpintería (made- I

ra), de sastrería (retor é inglesina), de I
herrería (varias clases de hierros y j
otros efectos) y diferentes artículos i
para el de pintura..............   5.436‘83\

Personal.—Por sueldo á los empleados \ 7£fyo9
de la Administración central y de la /  y
Dirección délos Asilos, Capellán,Mae»- /
tros de Escuelas, Academias, tahona ¡
y talleres   . . . . . . .  7.938*89}

Por gratificaciones á los asilados que |
desempeñan cargos en las diferentes I
dependencias del establecimiento y á I
los trabajadores de talleres. .............  4.183*751

Botica.— Por los medicamentos sumi- 1
nistrados para las enfermerías... . . . .  4,835*631

Gastos generales.—Por los causados en 1
este mes en carros para conducir po
bres al Asilo, asistencia y herraje de 
las ^caballerías del mismo, compra de 
sebo para el carro, 100 billetes de la 
rifa para premios á los asilados, con
ducción de menestras al estableci
miento, gratificaciones extraordinarias ¡
y otros menudos   8.107 /

Alcance que pasa al mes siguiente  39.656*70

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 88 de Febrero de 4877.—E1 Tesorero, Martin y Mur
ga. === El Contador, Rubio. =  V.° B.° =  E1 Presidente, moreno 
Benitez.

A d m in is tra c io n  e co n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
d e C iudad R eal.

Se arriendan en pública subasta los pastos y fruto de be
llota de un millar del Valle de la Alcudia, bajo el siguiente
Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada uno 

de los expedientes de arriendo de fincas que se administran 
por el Estado.
4.a El remate se celebrará en esta capital y en Madrid el 

dia 43 de-Mayo próximo, cíe doce á una de su mañana, ante

1

los Sres. Jefe económico, Interventor, Jefe de la Sección de-
Propiedades, Letrado Asesor y Escribano de Hacienda en el 
primer punto, y ante los mismos funcionarios en el segundo, 
quedando pendiente de la aprobación de la, Dirección general 
si la cantidad-que sirve de tipo excede de 4.850 pesetas anua
les , y del Sr. Jefe de la Administración económica si sólo lle
gase á esta suma.

8.4 No se admitirá postura menor que la cantidad desig
nada al final que se señala, según las reglas establecidas por 
instrucción.

3.a Además del precio del remate, se pagara á prorata en 
los plazos estipulados y en metálico el valor que a juicio de 
peritos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4.a El remate de una ó más fincas  ̂las recibirá con expre
sión de las casas, chozas, tapias, noria y demás que conten
gan , y del estado en que se encuentre, con obligación de sa
tisfacer ios daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pasto, y para las de la
bor se obligará á disfrutarlas á estilo del país.

6.a El arrendatario pagará por semestres adelantados el 
importe del arriendo, si es de 5.000 pesetas inclusive en‘ade
lanto; por trimestres, también adelantados, sí excediendo de 
185 pesetas no llegase á 5.000, y anualmente á su vencimiento 
cuando no pase de 485 pesetas ; pero afianzando en este caso á 
satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de tres años, á- contar 
desde d.° de Octubre próximo á fin de Setiembre de 1880.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora se 
arriendan, caducará la obligación del arriendo, conforme ála 
ley de 30 de Abril de 1856 y demás que rijan.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deudor á 
los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir perdón o 
rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerté y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por extinción de langosta, pe
drisco ú otro incidente imprevista.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obli
gación do pago en los términos contratados, quedarán sujetos 
á la acción que contra ellos inténte la Administración,-y á sa
tisfacer los gastos y  perjuicios á que -dieren'luga». Si llegase 
el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho , y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

41. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el 
pago* de derechos á los Escribanos, fieles de fechos y prego
neros , y el del papel que se invierta en el expediente y escri
tura, y las dietas de perito en caso de justiprecio.

18. Quedarán támbien sujetos los arrendatarios á las de
más condiciones que particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre en las provincias, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

13.' Se entiende es de-cuenta de los arrendatarios el pago 
de las contribuciones que se impongan.

14. Los ganados que pasten dentro del millar han de redi- 
lar en é l, mudándose los rediles para el descanso nocturno de 
los mismos lo más tarde cada tres noches en los meses de 
Noviembre, Diciembre y Enero , y cada dos en los de Febre« 
r o , Marzo y Abril, para que pueda abonarse durante la tem
porada la mayor extensión de terreno.

45. Los mismos ganados hári de quedar como hipoteca es
pecial , y no se ha de permitir la salida de ellos del millar si 
por cualquier evento no se hubiera verificado el pago de los 
plazos fijados.

16. Unicamente para el disfrute de la bellota, que se veri
ficará desde 1.® de Octubre hasta el 30 de Noviembre, se per
mitirá la introducción de ganado de cerda, el cual, ya sea de 
cebo ó de rastra, no podrá entrar ni permanecer en el millar 
sino ensortijado con alambre al estilo del país.

17. Al arrendatario se permitirá durante la montanera que 
las variteros ó ganaderos empleados en ella se provean gra
tuitamente délas leñas indispensables pára los hogares del 
campo, sujetándose siempre á la designación que en el par
ticular les haga el guarda del respectivo cuartel. Asimismo 
se les permitirá sin retribución alguna que durante la in
vernada puedan cortar los pastores las maderas necesarias 
para el asiento de su majada y las leñas que consuman en su 
hogar, pero debiendo ser también designadas unas y otras por 
el guarda respectivo.

18. Las posturas se harán en pliegos cerrados, en los que 
se incluirá la carta de pago que acredite haberse hecho pré- 
viamente;el depósito deb 4.0 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia,

19. Es de cuenta del contratista el importe de la inserción 
de los anuncios en la G a ce ta  de M adrid, referentes á los 
arriendos cuyo tipo exceda de 5.000 pesetas.

La finca que se subasta y su tipo es como sigue :
Número 1.331 del inventario.—Millar nominado Mochuelos, 

del Valle de la Alcudia, para el disfrute de sus pastos y fruto 
de bellota: su cabida 1.870 hectáreas: cabida en cabezas de ga
nado lanar 1.800; idern id. cabrío 800; id. id. vacuno ó ye
guar 40; tasación anual 6.308 pesetas 80 céntimos.

Ciudad-Real 88 de Marzo de 1877. == José Moreno de 
Guerrero.

% Modelo de proposición.

D   vecino de   enterado del anuncio y pliego de
condiciones relativas al arrendamiento por tiempo de tres años 
del aprovechamiento de pastos y fruto de bellota de diferen
tes millares del Valle de la Alcudia, se-compromete á cum
plirlas y ofrece.. „ . .  pesetas anuales por el arriendo del mi
llar titulado Mochuelos, del Valle de la Alcudia.

(Fecha y firma del proponente:)

 Administracion de Correo cENTRAL.

nm m m  d.k l u t a *

hartas detenidas por falta de franqueo en el dia 84 de Marzo
de 1877,

Núm. 851 Antonio Hernández.—Murcia.
858 Joaquina Ibañez.—Mahon.
853 Luis Carquete.—Segura de León.
854 José Fernandez.—León,
855 Pilar Lopez.—Frigiliana.
858 Saturnina Carrasco.—Talavera de la Rei^a.
857 Teresa Candelas.-- Crevillente.

Madrid 85 de Marzo de 1877* Administrador, Marti r. 
Botella,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  Caja d e  A h o r r o s  d e  M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja áe> Ahorros t i  
domingo 25 de M®r%® de 1877.

INGRESOS.
NÚM ERO É IM PORTE DE LAJS IM PO SICIO NES,

I íiapouenies 1 N&evos Toíai I Importe 
I por |iaapoiaen- «ie imp©« |  en 
Jc&atíanaeiea. . &©s. n en ies. j rs. t r .

Central. — Plaza de San i

Martin................... . . . . . . . .  1.142 176 1.818 718.883
Sucursal 1.* — Plaza, de | ¡

San Millan, núm. 11. . « 98 í .' 8 106 52.700
Idem 2.*-—Calle del Pez,! f

números l y 3 ........, . ». . J 101 | 10 111 56.188
Idem 3.*—-Calle del Bar-f ¡ j

qtrillo, núm. 8 0 . . . . . . . .  .1 43 I 3 1  46 22.085
Idem 4.*—Calle de Atocha,! I

número 9 6 ........... .. I 88 i 8 4 i 15.502

T o t a l e s . .....I 1.422 j 200 1.622 860.458

PAGOS.

NÚM ERO E IM PO RTE DE LOS R E IN T E G R O S.

^Reintegros Idem  Tota! ínsport®
por á de en

&*aídQ. eueata . reintegros., reatas-Télloft,

■itíMmwai. — n a z a  ue ¡Dana
M a r t in . . , . / .  133 111 244 608.143

¿Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
jt % /Sres. Consejeros siguientes: Conde de Villanueva de Pe
ra les.^D . José Mengíbar.=D. Pedro L. Ramos Prieto.--Don 
jrr, « c isco  Rodríguez Hermúa.=D. Félix García Gómez,—Don 
j y e 'fandro Llorente.=D. José de Ortueta.=D. Ezequiel Ordo- 
^ez a-D. Pablo Abejon.=D. Tomás Perez Anguita.=D. Miguel 
Cabe Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l d e  C uentas d e l Re in o .

Secretaría general,—Negociado 2.º
Por el pi ’®®ente > y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe d e Sección 8.a de este Tribunal, se c ita , llama 
y  emplaza po Y primera vez á D. Cárlos de Rojas, Contador de 
Jlacienda púbi ’iea, CUJ°  paradero se ignora, á ñn de que en el 
término de 40 x -qué empezarán á contarse á ios 10 dé pu
blicado este anu iní0ÍO en B aceta por tres dias consecutivos, 
se presente en ei Secretaría general por sí ó por medio dé 
encargado á recog y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la provincia de Puerto- 

correspondien mes de Agosto de 4864; en Ja inteli
gencia que de no vt i c a r i o  le parará el perjuicio que baja  
lugar.

Madrid 22 de Marzo ' ¿o 4877.=Manuel Tomé. —2 

A ud ien  te r r ito r ia le s .
C o r u ñ a . .

El Sr. D. Valero Camp o Aineto, Magistrado de la Audien
cia de este distrito y  Presic ^ate del Tribunal de censuras para 
oposición á Notarías vacanñ «s en el ilustre Colegio del mismo 
territorio.

Hace notorio que por aeui ,ifdo de dicho Tribunal, y  para 
dar principio al ejercicio ds op. osicion, se ha designado el dia 
ÜÜ de Abril próximo, y hora de I&s nueve de su mañana, en 
la Sala tercera de esta Audiencia. <•

Y para que llegue á noticia de los que se presentaron como 
aspirantes se expide este edicto á V a  de que comparezan con 
tal objeto si lo tienen por convenid tíe- en inteligencia de que 
no verificándolo les obstará este Han, tamiento.

Dado en la Coruña á 12 de Marzo de 1877.=Valero Cam
po.—El Secretario, Manuel Devesa.

V a l l a d o l i d .

Habiéndos® acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Riac
ho la Escribanía de actuaciones vacante por defunción do 
D. Jerónimo Diez Alvarez , el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad , y en 
armonía con lo que se establece en el art. 3.° de'I Real decreto 
de 12 de Julio de 1875 , se ha servido disponer que se anuncie 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de León 4 fin de que todos los que1 aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado presenten en ol término 
de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
Instancia del partido.

Valladolid 14 de Marzo de 4877.-=EI Secretario de gobier
n o , Baltasar Barona.

J a zg a d o a  d e p r im e r a . in sta n c ia .
A l b a  d e  T o r m e s .

Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente se cita, llama* y emplaza á Justo Pascual, 
de 53 años, natural de San Pedro de Rozados y vecino de 
Frades, ,sin que consten las demás circunstancias y señas 
personales, para que en el preciso término de 30 dias, á con
tar desdé la inserción de esta en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se

" presente en este  Juzgado á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue sobro robo de una 
yegua de Juan “Vicente, vecino de San Pedro de Rozados; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se 
ruega á todas las Autoridades y encarga á la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Justo Pascual, y le remitan 
con las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Alba de Tormes á 12 do Marzo de 1877.“ Por su 
mandado, Alejandro Álvarez.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .

D. Adeodato Alt&mirano Gamez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 
López Rodríguez, conocido por el Empedrador, vecino de Vi- 
ll&martin, cuyas demás circunstancias se ignoran, como tam
bién su actual paradero, para que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y por-antola Escribanía del que re
frenda á prestar cierta declaración acordada en causa que se 
sigue por hurto de dos costales de la pertenencia de D. Ma
nuel Romero Galves; apercibiéndosele que de no concurrir 
dentro de dicho término, que principiará á contarse ¡desde el 
siguiente dia al en que aparezca inserto el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Arcos á 14 de Marzo de 4877.=Altam irano.=Por 

su mandado, Enrique Quijade.
B a r c e l o n a .—A f u e r a s .

D. Eduardo.Gabañes, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de las Afueras de esta ca
pital.

Por la .presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Chaveli y García, natural de Sabadell, de 21 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente, comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad, pues así está acordado'en mé
ritos de la causa criminal que sobre hurto se instruye contra 
el m ism o; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y demás que constituyen la policía judi
cial, la captura de dicho procesado, y caso de conseguirla su 
conducción á las cárceles de esta capital con las seguridades 
debidas.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 4877.=Eduardo Caba- 
ñ es.=  Por mandado’áe S. S. y por el actuario D. Francisco 
Maspons?, Vicente Jaime.

Barcelona.- San Pedro
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llama á Irene Pozas y Sala, de 18 anos de 

edad, natural de Gerona, casada con Antonio Riera, de esta
tura alta, cara larga, peló negro, ojos Oscuros, color trigueño; 
vistiendo al estilo menestral, y vecina de esta ciudad, habi
tante en el pueblo Seco, calle de la Purísim a, núm. 25, para 
que dentro del término de nueve di-as se presente en este Juz
gado ó en las cárceles nacionales de esta ciudad á responder á 
los cargos que la resultan en la causa que se sigue contra la 
misma sobre expendieion de moneda falsa , y por la cual se 
hallaba en libertad provisional, mediante fianza, y se ha au
sentado dejando de comparecer en el Juzgado en los dias que 
la estaba prevenido; bajo apercibimiento que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar ; y  encargo á todas las 
Autoridades de esta provincia y las de la de Gerona, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, remitiéndola á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 4877.=Francisco Gali- 
cia.=Por mandado de S. S., por D. Manuel Trujillo, Antonio 
González.

Bu ja lan ce.
D. Manuel Izquierdo y D iez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos aquellos que 

se crean con derecho á la herencia quedada al óbito de R a 
faela Sánchez, natural y vecina que fué de esta ciudad, para 
que en término de 30 dias, á contar desde la fecha de la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de láprovincia, com
parezcan en este Juzgado por la, Escribanía del infrascrito á 
usar de su derecho; pasados los cuales les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de 
abintestado promovidos por el hijo de la finada. Manuel Sán
chez y Sánchez, y en su representación el Procurador D. Be
nito Priego.

Dado en Bujalance a 1.a de Marzo de 4877.=Manuel Iz
quierdo y Díez.=Por mandado de dicho señor, Pedro Romera 
Lainez. _________  —p

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal seguida en este Juzgado por el delito de imprudencia 
temeraria contra Miguel Benitez Vargas, natural de Carca- 
buey y vecino de Aguilar, de 44 años de edad, de estado sol
tero, traficante de aguardiente, de estatura y  carnes regula
res, color moreno, pelo negro y  sin barba, he dictado auto con 
fecha de hoy declarándolo rebelde y  acordando la prisión del 
mismo en las cárceles de este partido.

En su consecuencia, los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás 
Autoridades y agentes de la policía judicial se 'servirán pro
ceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado del ex

presado Benitez Vargas, y caso de ser habbio lo pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Bujalance á 12 de Marzo de 4877.=Manuel Iz
quierdo Diez.—Por mandado de dicho señor y por el actuario 
Aguado, Pedro Romera Lainez.Búrgos.

D. José Antonio Pavada y Mejía, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Á los Sres, Jueces de primera instancia, Jueces municipa
les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en esto Juzgado y por testimonio ¿el actuario que refren
da se instruye el oportuno sumario contra Sebastian Cor- 
cuera , natural de Leiva, y vecino de Belerado, y otros cinco 
más, por robo frustrado 4 Cosme Güemes, vecino de Temiño,. 
en la noche del 7 de Diciembre último, en la que después de 
haber allanado la casa de Isidoro Güemes, vecino de dicho 
pueblo, pasaron á la de Cosme Güemes, le pidieron 4.000 du
ros, ataron á su mujer María Martínez, y á su. nieto Bernabé 
Rodríguez, sin que llevasen á efecto el robo; y mediante á no 
haber sido capturado, he acordado se libren las oportunas re
quisitorias, que se.insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bole
tín  oficial de esta provincia, y fijarán en el local del Juzgado 
de primera instancia de este partido, para que por los señores 
Jueces de primera instancia, municipales y demás agentes de 
la policía judicial de la Nación se proceda al llamamiento, 
busca, detención y segura conducción á este Juzgado del re
petido Sebastian Corcuera, poniéndole 4 mi disposición para 
acordar la ■ providencia correspondiente ; encargándoles á la 
vez comparezca en este Juzgado, calle de Santander, núme
ro 12, dentro del término de 10 dias, á prestar la oportuna 
declaración y á contestar á los cargos que contra él resultan; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y se se
guirá la. causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 

lugar. Y en virtud délo dispuesto en el art. 130 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisi
toria, que se dirigirá y públicará cual corresponde,

Dada en Búrgos á 14 de Marzo de d877.==José Antonio Pa- 
rada.=Por mandado de S .S ., Tomás Jiménez.

C á d i z . -  S a n  A n t o n i o .

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito áe San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Francisco Godines 
Muñoz, el cual fué puesto en libertad el dia 30 de Diciembre 
último del presidio de Granada, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, situado en la casa 
del extinguido Consulado, calle de San Francisco, núm. 26,

1“ para prestar cierta declaración en causa que se sigue contra 
José Valiente y otro; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 42 de Marzo de 1877.=José Penichet y  
Calimano.=Rafael de Leiva Sotelo.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y  término de ocho dias, que em
pezarán á contarse desde que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á Dolores y  
María Camacho, vecinas de esta ciudad, hijas de Antonio Ca~ 
macho, que falleció en esta ciudad el 2 del presente en la casa 
número 40, calle de Jesús María y José, que era de estado 
viudo y de 78 años de edad, para que se presenten en este 
Juzgado á ofrecerles la causa que se sigue á consecuencia 
del .fallecimiento repentino de dicho individuo; apercibidas 
que de no comparecer les parará el perjuicio qué hubiere 
lugar.

Dado en Cádiz á 44 de Marzo de 4877.=José Penichet y  
Calimano.=José Rafael Escassi.

C ó r d o b a . — l z q u i e r d a .

D. Valentín de Santiago y Fuentes, Juez de primera ins
tancia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su 
partido.

Por el presente y término de 20 dias ,se cita, llama y  em
plaza á Ricardo Llórente, de esta vecindad, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por estafa á D. Bonifacio Cam
pos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 44 de Marzo de 1877.=Valentin de San
tiago y Fuentes.=Por mandado de S. S., Sebastian Pedraza.

D. Valentín de Santiago y Fuentes, Juez de primera in s
tancia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su partido.

Por el presente y término de 20 dias se cita, llama y em- 
plaza á Juan Mayoral Iglesias, conocido por Mata Cristos, na
tural de Alba de Tormes, sin residencia fija, para que se pre
sente en este Juzgado á. responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa á Luisa Luque; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 44 de Marzo de 4S77.=VaIentin de San
tiago y Fuentes.=Por mandado de S. R, Sebastian Pedraza.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 
Entrambasaguas y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo a los parientes de un suj eto desconocido, cuyo cadáver 
fue hallado en la playa del arenal de Som o, y cuyas señas 
únicas que se pudieron tomar son: edad al parecer de 45 á 50 
años; vestido á, estilo de marino con un bombacho muy des
trozado, pantalón de paño en buen estado, calzoncillos y me
dias de señor inorado casi nuevos,, zapatos buenos "de gomas-



herrados con tachuelas de cabeza redonda, camisa interior de 
franela y otra exieri«r de color formando cuadros, teniendo 
®n el bolsillo del pantalón un pañuelo blanco con cenefa en
carnada y mareado con las iniciales I. C. en buen u so; cuyo 
llamamiento se haca á fin de que en el término de la  dias 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e 

t a  c e  M a d r i d  comparezcan en este Juzgado á fin de que ma
nifiesten si quieren mostrarse parte en la causa que con tal 
motivo instruyo ; pasado cuyo término se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 7 de Marzo de 4877.=Lorenzo 
J&ccbo S&üchez.=Por mandado de S. S., José Fernandez.

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ma

riano Serés, de esta vecindad, casado, de 46 años de edad, jor
nalero , de estatura baja, pelo negro, ojos también negros, 
barba cerrada, cara regular, color sano; viste ordinariamente 
blusa de pisana, calzón de pana negro, calcillas de estambre, 
alpargatas de cáñamo, pañuelo de algodón en la cabeza y 
cinto ó faja morado, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado para ser indagado en la causa que se 
instruye contra el mismo y otros varios por tala é incendio 
de pinos en los montes de esta ciudad ; bajo apercibimiento 
que en otro caso se le declarará rebelde,parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Fraga á 13 de Marzo de 4877.=José María de 
Melgar.=Por su mandado, Pablo Nart.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Fraga y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Manuel Guar- 
diola Vilar, alias Palomo, natural, vecino y residente en Tor
rente de Cinca, soltero, de 30 años de edad, de oficio labrado^ 
de estatura alta, bien formado, pelo rubio, cara redonda, 
«uyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en las cárceles de ésta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo por amenazas en carta dirigida á D. Andrés Barber 
para exigirle dinero; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en dereche 
haya lugar.

Dada en Fraga á 13 de Marzo de 1877.==José María de 
MeIgar.==Pcr su mandado, Pablo Nart.

Fregenal de la Sierra.
ppancisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez municipal 

de esta ciudaA ® interino de primera, instancia de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto -  
ridades y agentes de la policía judicial para que en obsequio de 
la mejor administración de justicia se sírvan proceder á la 
busca, captura y remisión con las seguridades convenientes á 
este Juzgado si fuesen habidos, y personas en cuyo poder se > 
encontrasen si infundiesen sospechas, de ios cerdos cuyas 
.señas á continuación se expresan, que en la noche del 4 al 5 
del actual fueron sustraídos de las majadas en. que se encon
traban á los sitios del Fontanal de Abajo y Valle del Mesto, 
término de Cabeza la Vaca, y propiedad de D. Antonio Mon~

_ tero Márquez, D. Vidal Sánchez Perez y D. Antonio Perez y 
! Perez, de aquella vecindad; pues así lo tengo mandado por 
auto del día de ayer en la causa criminal de oficio que con 
.tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Fregenal de la Sierra á 40 de Marzo-de 1877.= 
■..Francisco Sánchez Arjona.==De su orden, Juan M. Touriño.

Señas de los cerdos.

Un marrano colorado, de año y medio.
üí a cerda cana, preñada, de año y medio.
De c ardas, cana una más que otra, preñadas, de año y

aaed— ’ *
Siete lechones machos, nacidos en Mayo, último, ménos

un O1 que lo es de Agosto, cinco de ellos orejisanos, y los dos 
como los cuatro anteriores, rablsaco y golpe por detras en la 
oreja izquierda, y en la derecha horquete y morduda por detrás.

Siete lechones, machos tres y cuatro hembras, canos y 
prietas, enteres y de un año, con gendia en ambas orejas, 
muesca por delante en la derecha, y por detrás en la izquierda.

Dos lechones nacidos en Agosto último, bien criados, colo- 
rades, con hoja de higuera en la oreja izquierda, y horqueta 
m  la derecha. .

Jerez de la Frontéra. - San Miguel.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de prime

ra instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Francisco Crespo, de esta 

vecindád, en la calle Campana, y del que se ignoran sus de
más circunstancias, para que dentro del término de 46 dias 
siguientes al en que aparezca inserto este mi edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, situad© en la 
planta alta de la casa conocida por la de la Cuna, plaza del 
Arenal, á fin de que preste cierta declaración en causa que 
instruyo contra D. Manuel Barrilaro por estafa; apercibido de 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado se acor
darán las providencias que correspondan.

Jerez de la Frontera 6 de Marzo de 4877.=José María Fo
jo. co.=Antonio Jiménez.

-Jijona

D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Juez de primera ins- 
tancia de esta ciudad de Jijona y su partido.

Por la presente-cito, llamo y emplazo por término de 46 
dias, contados desde la publicación do esta requisitoria en la

838 26 Marzo de 1877. Gaceta de Madrid»— Núm. 85.

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisco Rico y Navarro, natural de Onil, cuyas señas se expre
sarán al final, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en la 
causa que se le sigue por robo frustrado en la casa de Doña 
Antonia Amad, viuda de D. Vicente Joaquín Berenguer; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez se encarga á los Sres. Jueces , Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, si fuera habido.

Dada en Jijona á 10 de Marzo de 1877.=Tomás Domínguez 
y AbarráteguL=De orden de S. S., José Antonio Iborrs.

Señas de Francisco Rico.
Edad 4& años, estado casado; llevaba pantalón oscuro, 

chaqueta color pardo, alpargatas, manta morellana fondo 
blanco, cuadros azules , y gorra.

D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Jijona y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 46 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á un 
sujeto desconocido, cuyas señas se expresarán al final, que en 
la noche del 43 de Febrero último pernoctó en compañía de 
José López Verdú en la hacienda denominada Viña de Gran, 
del término de esta ciudad, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar la correspondiente in
dagatoria en la causa que se le sigue por robo de algunos 
efectos en la expresada hacienda; apercibido que de no hacer
lo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez se encarga á des Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesad©, el que pondrán á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Jijona á 46 de Marzo dé 4877.=Tomás Domín
guez Abarrátegui.—De orden de S. S., José Antonio Iborra.

Señas del desconocido.
. Estatura regular, color moreno claro, barba saliente, pelo 

negro, ojos pardos; vestía blusa encarnada, gorra negra, al
pargatas de cáñamo con cinta negra, pantalón de lana color 
claro, chaleco á cuadros encarnados; llevaba cinturón, y re
presenta la edad de 47 á 49 años.

La Unión
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa de 

La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Gazaña 

Fernandez, viuda, mayor de edad, vecina que ha sido de esta 
villa ; Jacoba Alfaro Gazaña, hija de la anterior, soltera, sin 
más antecedentes, y Antonio Gampos Carmona, soltero, d e48 
años de edad, zapatero, vecino que también ha sido de esta 
villa, para qne todos tres comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado dentro del término de 40 dias á prestar declara
ción en la causa que en el mismo se sigue contra Manuel Gam- 
poy Sánchez sobre homicidio; apercibidos quede no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. •

Dado en La Union á 43 de Marzo de 4877.=Felipe Peña.=  
Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de la villa de 
Lá Union y su partido.

Por el presente y  único edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Hernández y Juan Suarez Berber, que residían en esta 
villa en £8 de Setiembre de 4868, para que en el término de 40 
dias, contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  y 
Boletín oficial, se presenten en este Juzgado para recibirles 
declaración inquisitiva en la causa que se sigue sobre robo y 
destrucción de la casa de D. Mariano Mayol en la noche del 
citado dia; apercibidos de que de no comparecer les parará el 
consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 46 de Marzo de 4877.=Fe!ipe Peña.= 
Por mandado de S. S., Benito Polo.

lu cena.
D. Rafael Rada y Marín, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se hace saber á José Plantón Cortés, ce- 

nocido por José Montoya, de esta vecindad, sin constar otros 
antecedentes, que en la causa que se le instruye en este Juz
gado sobre hurto de caballerías contra el mismo y otros se 
ha dictado auto con fecha 8 del mes actual declarándole pro
cesado por la misma, entendiéndose con su persona las dili
gencias en la forma y del modo que determina la ley de En
juiciamiento criminal.

En su virtud se cito, llama y emplaza al referido José 
Plantón Cortés para que dentro del término de 46 dias se 
presente en esta audiencia judicial á contestar indagatoria
mente los cargos que le resultan, y caso contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar sin más citarle.

Con cuyo objeto exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y dependientes de la policía judicial, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), para que 
procedan á la busca y detención del José Plantón Cortés, y 
caso de ser habido se remitirá á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Lucena á 9 do Marzo de 4877,— Rafael R a d a .»  
El actuario, Francisco de Paula Ortega.

M a d r id -Congreso.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y  en su Real nombre D. Jacobo Recarey, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Antonia N., que parece es 
matutera y habitaba en la calle de la Comadre, núm. 89, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 48 
dias se presente en los estrados de este Juzgado, piso bajo del 
Palacio de Justicia, con motivo de la causa que se sigue á la 
misma por hurto.

En su consecuencia, en nombre de S* M. el Rey, exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares, funcionarios de la policía 
judicial y cualquiera español procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado de la expresada Antonia N.

Dada en Madrid á i% de Marzo de 4877.=Jacobo Reearey.= 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

íMadrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Cerdá Cá

nido, de esta vecindad, para que en el preciso término de 40 
dias camparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en causa criminal; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ordeno á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de D. José Cerdá, que ha vivido en la 
calle de Hortaleza, núm. 8 , cuarto segundó; y caso de ser 
habido!©¡pondrán á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 4877.=Longué.=El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeeeres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á Cármen Elola de 
Juves para que comparezca en término de nueve dias en dicho 
Juzgado, Salesas, ádeclarar en causa crimiual; apercibida en 
otro caso de pararla el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Marzo de 4877.=E1 actuario, Federico Garna
cha y Jiménez.

Hadrid.—Hospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de SO dias se cita, 

llama y  emplaza á Guillermo Rebelles, de estado casado con 
Teresa Guijot, tabernero, que habitó en la calle del Ancora, 
número 4, taberna, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
audiencia del referido Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por abuso‘de depósito; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dependientes de la ronda judicial, procedan á la busca y  
captura del mismo, conduciéndole s caso de ser habido, á la 
cárcel de Villa á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Madrid á $4 dé Marzo de 4877.=Felipe V a lero .»  
Por mi compañero Flores, José María I. Sierra.Medina-Sidonia

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad, se cita á los herederos de D. Pedro Rubio y  á 
las demás personas que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía fundada por D. Jacinto de Novela para qué 
en el término de 80 dias comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 44 de Marzo de 4877.=E1 actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, se cita á D. Juan Perez Rodríguez, su mu
jer Doña María de los Santos Jiménez y Pereira, sus herede
ros en su caso, y  á las demás personas que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía fundada por D. Pedro Mar
tin Parrado, para que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en el término de 30 días; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medina-Sidonia 44 de Marzo de 4877.=EI actuario, José 
Nuñez Mendoza. —P

Moguer.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Salinas, 

natural de Almería, de 34 años de edad, de ejercicio panadero, 
color claro, pelo castañ®, con un poco de bigote, sin que cons
ten otras circunstancias, para que en el término de 45 dias que 
se le señala, contados desde el en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este par
tido á prestar declaración de inquirir en la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, demás Autoridades civiles y militares, así
como á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca
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de dicho smjeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción como detenido en la cárcel de este partido.

Dado en Mcguer á 13 de Marzo de 1877.==Nazario Vaz- 
quez.==cPor mandado de S.B., Federico Masa y Bueno.

Murcia.—Catedral.
El Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciudad, ha dispuesto en 
providencia de 1.° del actual se cite de comparecencia en di
cho Juzgado 4 los Sres. Crespo y Gallego, comerciantes de esta 
capital, á fin de que en el término de ocho dias, á contar desde 
el en que se inserte la presente cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en dicho 
Juzgado con el fin de notificarles el auto de sobreseimiento 
libre, dictado por la Excma. Audiencia del distrito en causa 
seguida contra dichos señores.

Murcia 8 de Marzo ele 1877.=Ei actuario, Miguel Soriano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital, dictada en el dia 
de hoy en causa que se instruye en dicho Juzgado contra Pe
dro Ramírez Morales sobre abusos, por la presente se cita á 
Tomás Antón, que ha tenido su última residencia en Ali
cante, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de Murcia y Alicante, comparezca ante dicho se
ñor Juez á prestar cierta declaración en la causa que se alude.

Murcia 7 áe Marzo de 1S77.=EI Escribano, José Franco.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Angel 
García y García, hijo de Alfonso y Petra, natural y vecino de 
Fuente-álamo, de esta provincia, de ocupación sirviente, de 
estádo soltero y de £5 años de edad, para que en el término de 
ocho dias se presente en este Juzgado á rendir cierta declara
ción que está acordada en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre contusión inferida á Agustín Lorente Murcia; 
apercibido de que si no lo verifica se declarara rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero del repetido Antonio Angel 
García procedan á su prisión y remisión á estas cárceles, po
niéndolo á mi disposición, siendo sus señas personales esta
tura regalar, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, pelo 
negro, color sano yminguna señal que le distinga.

Dado en Murcia á di de Marzo de 1877.=Antonio María 
Camps.==Por su mandado, Miguel Soriano.

M u r c i a .—S a n  J u a n .

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera Instancia del
distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Zapato, que vive en el camino nuevo de Cartagena, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar la indaga
toria acordada en la causa que contra él y otros se instruye 
sobre robo.

Al propio tiempo se ruega a rocías las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que por sus respecti
vos defendientes se proceda á la busca y captura de dicho in 
dividuo , y habido que sea lo pongan en las cárceles nac tona
les de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 1% de Marzo de 1877.—José Rodrigue? y 
Roda.==El actuario , Raimundo Ruiz.

N ájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega á los Sres. Jueces de 

primera instancia, funcionarios públicos-que constituyen la 
policía judicial y demás Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca, captura y conducción á. este Juzgado de la 
persona de Martin Campos Nieva, alias Chapa, de £& años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Cenicero y residente en 
Uruñuelas, á fin de que cumpla la pena que le ha sido im
puesta por el Supremo Tribunal en causa que se le ha seguido 
en este Juzgado sobre disparo de arma de fuego y heridas á 
Rafael Benito é Ignacia da Santiago.

Bacía en la ciudad de Nájera á 14 de Marzo de 1877.==A1~ 
varo Beeerra.=Por su mandado, Nicolás González del Solar.

Navahermosa..
I I  Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades é individuos de la policía judicial la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á continuación y captura de 
las personas en cuy© poder se hallaren, á no ser que acredi
tasen su legítima adquisición; pues en la causa que por robo 
de aquellas y unas gallinas en la casa de Evaristo de la Puen
te, vecino de Noez, la noche del U  dei que fina así lo tengo 
mandado.

Dada en Navahermosa á 88 de Febrero de 1877.=Felípe 
López Oliva.—Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de las caballerías robadas.
Un pollino cerrado, matado de enmedio del lomo.
Una bucha de dos años, negra, bien tratada.
Otra bueña de un año y medio, entre mohína, más pequeña.
Otra de la misma edad que la anterior, mohína clara, es

trellada.

O r d e n e s .

D. Alfonso XII, por la gracia de Días Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Canuto Gutiérrez del Olmo, 
Juez de primera instancia de la villa de Ordenes y su partido.

Hago saber que en causa pendiente y que en este Juzgado 
se instruye contra Angel Lozano Uzal, vecino de la parroquia 
de San Román de Encrobes, en el distrito de Cereeda, sobre 
lesiones inferidas á su convecino Antonio Bocija la noche 
del 88 al 89 de Enero último, se acordó su procesamiento con 
todas las circunstancias, y concurra á declarar indagatoria
mente dicho sujeto, cuyas señas son las siguientes: edad 37 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color bueno; viste á estilo del 
país, chaqueta de lana, vulgo burel, á diario y otras veces de 
pañete, calzoncillo de estopa, vulgo ciroles, y en ocasiones 
calzón de paño castaño, polainas á diario de lana del país, 
y en los demás de paño color azul oscuro, chaleco llamado 
de mantas blaneo y otras veces de paño, chambra ó chaqueta 
interior de bayeta encarnada y otra blanca con mangas, som
brero hongo blanco y calza zapatos.

Y como se ignore su paradero en la actualidad, se le cita 
por medio del presente edicto para que dentro del término 
áe 80 dias, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
ante este Juzgado y sala de audiencia, sita en esta villa, calle 
Real, núm. 9, á prestar la indicada declaración; parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar si dejare de hacerlo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de ¡la policía 
judicial y más á quien corresponda que siendo habido tal 
sujeto lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes para los efectos oportunos.

Dado en la villa de Ordenes á 87 de Febrero de 1877.= 
Canuto Gutiérrez del Olmo. =  De su orden , Manuel García 
Yaamohde.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 85 de Marzo de 1877.

I íf TO1ÍP3BA9 üñA fi |
I 7«T ~ 0  humedad del aire. ¡ ¡| . ,a0L ” ===s==sssai mmacmi 1 Rsr&»<»

ñ O m S -  TBRMOEÍETIIQ |

■ | JfÜ V  j .Tjte- J   | _ _ _ _ _

6 de la í?, * I’ 692*75 |  4*3 } 4'9 j¡ O...........¡Viento .!Nuboso.
$ de la tg « J 69S‘S8 |  • 6*6 ! 2-5 'O .  . \ Id. f te .. \Cási desp *

42 del d ía , * | 692*87 g 9 6  j 6 6 üi O. S. O.lld. id . .¡C ási cub.®
3 de la i ,* | 692 44 l§ 9*2 ■; 6 8 ° O . íV iento Idem.
6 de la t «. j 693V5 -% 5 9 . \ 3 4 O . .  . .{Idem  . .  Ildem .
9 de la n , * Í 695*4 9 |  4*4 j 3.4 O . . . 5 C alm a.! Nuboso.

tem peratura  máxima del aire, & .la som b ra ,.  i  o‘3
ídem mínima del i d . . . « A  J <3*3

D i f e r e n c i a . . 0 7*0
tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de  la  tierra, e 4 3‘8 
M em  id . dentro de una esfera de c r is ta l.. * * 40;4 

D i f e r e n c i a . .  . / ..........   26*3
Lluvia eñ las 24 últimas ñoras, ©a milímetros. 0 . „ « ,, * D f 4*2

Despachos tel&grápJi* &r $, ú ‘°ser¡-mcm A
sobre el estado atmosférico d la: nueve ía la moñar,a ^  ver ios- 
puntos de la Península el dia 85 de Marzo de- 1877.

ÜJ.ÍÜ-U. SSiiaFSRA- BiaiSCfllÜS?
¿arométri"
©&áO»y rnsmúm M  

¡al nivel dcí¡ te&U | | . x | I
mar m  ss!* dei Tiento, cicla, áe lama-.*

Jímstros, .   '

B i lb a o . . . . . .
O v ie d o .. , . . ,
Coruña (S h.)
Santiago

Oporto , 752‘0 41*4 O. S. O. V.° f i e . .  C.°, lluv.0. Agitada
Lisboa* 755*4 44‘4 O.  V ien to .. Muy nub.* idem.
Badajoz,.’, / ,  » 44‘4 O   Id. f te ...  C ubierto.. »

S .F e m .(8 h .)

l'arifa * /  /  ’ 752'2 4 3*9 S. O, . .  Id. i d . . .  Lluvioso . .  G. oleaj
• G r a n a d a . .

C artagena,., 736‘2 45‘0 S. O. . ;  V ien to ., Cubierto . MarejM
llicaB te „ , , ,  ^
M u rcia ...,c . 751 ‘4 4 7‘2 S. O . . . Id. fte ... Nuboso . . .  *
VAenoia//-^ 749 9 4B‘0 N. O . . .  V ien to .. Cubierto. .
Palm a, , .  0, .  750 8 4 5 l4 » Idem . . .  Idem . . . . .  T rnnqd
Barcelona, ■. 746‘3 44 0 S   Id. f t e . . . Idem . . . . .  G. oleaj

¿taragoza , 746f0 44 4 N * 0 . . .  íd,  i d , . .  Despajado, »
Soria , . , . .
B u re o s..,.* ., '
Y alíadolid ..,
sá lam anca.. 749 0 5*2 O . . . . . .  V ien to ,. C ubierto.. »

Madrid. . .  a * 754'2 6*6 O Id. fte .. .  Cási desp.0 * '
S sc o r ia U ,.. 754 0 4‘8 S . O . . .  V iento.. N u b o so .. .  »
Ciudad-Real. 754*7 5‘4 O .. Id. f t e . . . C.°, lluv.0 . . »
A lb a cete ,,... 752*1 7*0 . O. S. O. V ien to ,.(L lu v io so .. »

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segum los partes recibidos ayer , lia  llovido en Granada, Huesca, 
Jaén, Orense, Oviedo, Falencia, Palm a, Pamplona. Salam anca, Sego- 
via, Sevilla , Soria, Valiadolid, Vitoria, Zamora y  Zaragoza; y  nevado  
en Avila y  Segovia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado 

d© granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 44 é 45 pesetas la a r r o b a ,  y  á V il  el ki
logramo.

Idem de carnero, á 9*67 pesetas la l ibra , r  á V47 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 i  á. 42í50 pesetas b  arroba; á 0*50 la li

bra, y  á VOS el kilógramo.

Tocino íñejo, de 22*50 á $8 pesetas la arroba; de 0*94 á * peseta  
la libra, y  de §‘02 á 2*47 el kilogramo.

Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la arroba; de 9‘88 á 0*94 fa 
libra, y de 4*89 á 2‘02 el kilógramo.

Idem en canal, de 24*75 á 22 pesetas la arroba.
Lomo, de 4‘25.á 4‘S7 k  lib ra , y  de 2*74 í  2‘94 el kilógramo.
Jamón, de 8 0 ’á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 & 4*75 la lib ra , y  

de '3-7 5 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0'g§ á 0*44, y  de 0*44 á 0‘47 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 8 á 44*50 pesetas la arroñu; de 0*25 á 0*59 la libra,

Y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; áe  9*23 á 0*37 la fibra, j  

do 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*59 á 6 ‘5í> pesetas la  arroba; áe 0*25 á 0*i9 la libra* 

y de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á P75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0‘4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0‘0D el kilógramo.
Jabón, de 4 2‘50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4 * i 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Pacatas, de 4*50 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0 4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la  libra, y  á 14*30 qX 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesri-s la  arroba: de- fV-¿8 á 0*85 ol cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 p e a la s   ̂ cuartillo, y  á 7v-2 el rracálPvo.
Trigo, precio medio, á i i *92 pose;as la f¿uega , y é. f i ‘57 si fir*H 

tólitio
Cribada, precio medio,  ̂ 3*59 pesetas la íauega, y  á i 0*44 ei he^- 

télltro,
N o t a , Roses degolladas''en el d ia  de «ge**.— Vacas, 480. — Car

neros, 804 .- Corderos léchales, 224.—T ern era s, 85.—Cabritos, 98.— 
Cerdos, 4 03.—T o t a l , 986.

Su peso en  lib ras. „. 14 0.4 52.— Idem  enJárigram os, * * 50.500.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  d  Mé 
de ayer por arbitrios sobre artículos ée consumo»

i
FÜHTOSDB RECAUBACIOIf. PtüS. Cé^íS.|PDnTOS BE KICAÜBACIOH. PtOS.Cént*.

-  .

T o l e d o . . . . o .  3 884*86 j v e n id o s .. . . . . . . . . . .  J ■ »
Segovia,   A  , .  * 96i ‘72 Fábricas de cerveza: i
N o r t e . ¡  8.224*69 primera quincena.. .  ! »
Bi l bao. . . . . . . . . . . . . . . .  f 1.604 ‘53 Fábrica del gas, cok y  |
A r a g ó n . . . .     J  4.459‘40 ¡ r e s i d u o s . ...| »
Val enci a. . 4. 356‘40 M ataderos., „ . , . . , . « , i. h4.855*5® 
M ediodía. 4 7.847*94 I — —
C orreos  . . . ¡ '  42*40 VpT AL. . ,  *> ■ < o - 52.603*84
Pozos de n ieve ín ter-f i ■ I

Lo que se anuncia al público para’su conocim iento.
| Madrid 25 de Marzo de 4g77. =  S l AH riñ e . Marqués de Ts.f~ 
| ñeros, viudo del Villar.

I F orm a p a r te  de; est© n& m ero e l  p lie g o  d e l to m e  1  d e la s
| se n teR o ia s  d e  la  S a la  se g u n d a  d e l T r iM v o l  S iip rem o .

 
P A R T E  N O  O F I C I A L .

| MADRID.—Con la solemnidad de todos los años se ve
rificó ayer en la Real Capilla la bendición de las Palmas. 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asfúrias asistió á la 
cortina, habiendo oficiado el Sr. Patriarca de las Indias.

La recepción en la Academia de San Fernando da Don 
Francisco María Tuoíno tendrá lugar en el próximo Abril. 
Su discurso de entrada versará sobre la escultura contem
poránea, contestándole el Sr. Marqués de Monistrol.

La empresa del Teatro Real se propone adelantar con 
gran actividad, durante la clausura del Rágio Coliseo, los 
trabajos que prepara para la próxima temporada de A b ril 
Los ensayos de M igm n  prosiguen sin descanso, así como 
los de la ópera española Lsdia. La primera representación 
de Mignon se verificará el dia 1.® del mes próximo.

Acaba de ver la luz el núm. 161 de la Revista Europea 
que contiene: " ?

I. Los poemas caballerescos y los libros de caballería__
F. de P. Canalejas.

II. Los germanos en las Islas Canarias,— Frw iz v m  
Loeher.

IIL Vocabulario de la Economía.-—di. Piernas.
IV. Los antepasados.—Ingo, novela alemana.—Conii-

nuacion.— Guslavo Freytag.
V. La legislación portuguesa.— Rafael M. de Labra.
V I El telégrafo parlante.—A. León.
Vil. La vuelta al mundo en 8£G dias. — Gastón Tis~ 

sandier.
VIII. El teatro español.—A. SanoPria Ptdg.
IX. Crónica de 'teatros.— R. M.
X. Miscelánea.—La fotografía sobre talco.
XI. Noticias bibliográficas.

Se ha puesto á la venta en las principales librerías MI 
árbol de la vida , de Abdon de Paz (estudios fundamenta
les sobre el cristianismo). Su autor, tan reputado en esta 
clase de graves estudios, venia hace cinco anos escribien
do esta obra, digna ce figurar, con justicia, ea la bibliote
ca de toda persona ilustrada.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas áe tet, 
semana.—Altura barométrica máxima, 704*46; mínima, 
688439.— Temperatura máxima, 20°8; mínima, 0*7.—. 
Vientos dominantes, S..O. y O. N. O; cantidad máxima 
lluvia en veinticuatro horas, 8C7 milímetros.

El estado de la salud ha variado muy poco de la semana 
anterior; han aumentado los estados congestivos, particu
larmente los localizados en el aparato gastro-intestmal y 
sus glándulas anejas. Los reumatismos también han au
mentado ©n número ó intensidad, y las neuralgias faciales 
ciáticas, las cinesialgias lumbares y cervicales, y las neu
rosis espinales también se han presentado asimismo en 
mayor número, (Siglo médicoJ
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VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.
r e s u m e n  d e  l a s  ACTAS y  TAREAS d e  l a  m is m a  e n  e l  p e r í o d o  
t r a s c u r r i d o  d e s d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 7 o  h a s t a  f i n  d e l

AÑO 1 8 7 6 ,  LEIDO POR SU SECRETARIO G EN ER AL,
EL EXCMO. SR . D . EUGENIO DE LA CÁMARA ( 1 ) .

A c a d e m i a s  y  E s c u e l a s  d e  B e l l a s  A r t e s .  Escasa y  poco 
animada ha sido la correspondencia de las Academias 
provinciales con la central.La de Cádiz ha sufrido una completa trasforrnaoion, 
en la que esta de San Fernando no lia tenido parte ni ha 
sido consultada. A consecuencia de ciertas escisiones y 
discordias que en ella se habían presentado, el Gobierno 
tuvo á bien disolverla y reorganizarla, nombrando el nuevo 
personal que habla, de componerla; constituida de nuevo, 
tuvo la atención de ponerlo en conocimiento de esta cen
tra l, y después ha remitido el nuevo Catálogo de su Museo, y una. consulta sobro el mejor modo do obtener una buena 
medalla para los premios de sus concursos.La de Palma de Mallorca puso en noticia de esta que 
el estado apurado de sus recursos y los grandes atrasos 
que pesaban sobre ella la habían obligado á suspender la 
enseñanza en sus Escuelas. En cuanto recibió esta desagra
dable noticia, y reunió algunos datos que necesitaba, esta 
Real Academia elevó una sentida exposición al Ministerio 
de Fomento rogándole se destinasen algunos fondos á 
aquella Escuela, en la que con tanto interés y entusiasmo 
se cultivan loo estudios artísticos; y dos meses después tuvo 
la satisfacción de saber que, conseguidos los recursos más 
precisos, habían podido abrirse de nuevo las clases.

La provincial de Valladolid comunicó á esta central las 
diligencias y esfuerzos que hacia para conseguir establecer 
en su Museo una Sección de Antigüedades, cuyo propósito 
consiguió al fin realizar, avisando á esta Academia haber 
inaugurado ya la nueva galería. Remitió una Memoria 
necrológica de su Presidente difunto, Sr. D. Nemesio López, 
y algunos otros opúsculos y programas. También envió la 
terna que el reglamento previene para que esta corpora
ción eligiese el individuo que ha de representar á su Sección 
de Escultura en la Comisión provincial de Monumentos.

P u b l i c a c i o n e s .  N o se ha dado á la imprenta en este 
año más que la nueva edición del reglamento de las Comi
siones provinciales de Monumentos, que se ha costeado por 
m itad por esta Academia y la de la Historia; pero hay 
grabados y artículos dispuestos para poder dar pronta
mente uno ó dos cuadernos de los Cuadros selectos, y m uchos materiales preparados para el segundo tomo de las 
Memorias y Discursos de recepciones &c. En cuanto á la 
colección especial de inform es, dictámenes, exposiciones y otros Laboji 5 literarios im portantes, ha acordado la Aca
demia n r, 11 s do se publiquen en ella todos los que se hagan m ¿m A oii nisuíu io , ya como cuerpo consultivo, 
ya por su p ’ Tí{’ ibüfiñivu, sino también iodos los demás que piicum l n.acir d condeiLuir ia historia de las tareas 
de ia corporación, con el nombre de /males académicos ú 
otro equivalente, dando de tiempo eu tiempo y sin período 
fijo cuadernos que abracen una cantidad de tiempo deter
minada. Está nombrada una Comisión que estudie y pro
ponga el mejor modo de realizar este importante pensamiento.

Cmprndii a por ahora, por falta de recursos para rea
lizaba, la pubhc icion de un Diccionario de indum entaria antigua, mgrada y profana, la Academia ha acordado au 
torizar o ui cu ligue colaborador y hoy Académico corres
ponsal D. fose u b e g a ri, de Barcelona, para que pueda ha
cer uso, en el tratad" de esta ciencia que va á publicar, de 
las noticias que qnedni convenirle sacadas de los apuntes 
que ti irsmo escribió y cedió en venta á la Academia, en 
aleñe ion á que, sb id o  su pensamiento publicar una obra 
boto un ph n  i nteramento distinto del que ia Academia 
tiene conce bido, no perjudica á su propiedad ni contraría su© proposites.

Ha concebido inmólen la Academia el pensamiento de 
u r * r i v  ' a ra bhomii n que cío o será capaz de excitar el 
irucrf s ib p ’vpic y ex a años. Con ocasión de la lectura del mb e " i Tí tu,, cobre h  re: m u ra c io a d d  gran cuadro 
d: uuiiJ j  pe ibfj n Lo Acai.¿micos Sres. Ribera y Gato 
de í, y mu í ; i - mt t miOx' -L a  dejó en todos, acordó 
la A Je r1̂  ubi , » Sf " S i  nn icdbfa  publicación, que se v e 
rifico en 1c s U ic ere 3 a? 3N y 33 < e j im io  de 1876, sino que 
s e e c f r i ’b m u u  libre, n rgrafio especial del caadro 'de  
Sen Ante me oe Semina, a i  R  cual se hiciese una  reseña 
h h íó rk v  de ig As ios su v  s s relativos á tan  célebre lieri
zo, des Al q ; loe p i i m  . uu miior hasta  su  sacrilego 
robo y d r r k r z  q su i c c o y  acb ij ,  restauración y reposi- 
c ;or cu U A íij  i u h . r o  p a n  que fue ejecutado, i lustrándo- 
ifj con el retrato pie jumillo, una  fotografía del cuadro, y 
u n a  serie de copias de todas las comunicaciones y docu
mentos ^que á este negocio hacen lalación, y que prueban 
el interés y la p an e  activa que en él han tomado esta A ca
demia y los Jos 0 1,11 los, el catedral y el municipal de Se
villa. TarnbLn está nombrada una  Comisión para llevar á 
efecto este interesante acuerdo,

^La publicación de la grandiosa obra «Monumentos arquitectónicos de España,» que dirige é inspecciona esta 
Academia por medio de una Comisión de su seno, conti
núa su marcha prósperamente, conservando toda su im
portancia artística y literaria, y tocia la hermosura de tipos, 
papel, grabados y cromos sin desmerecer lo más míaimoj y habiendo recibido adunas el impulso que á todas sus 
empresas sabe imprimir el activo é inteligente editor señor 
Gil Dorregaray. En poco más de año y medio que hace 
que la tiene á su cargo, son ya trece los cuadernos que 
lleva^publicados, lo que representa una cantidad de trabajo .realizado y jm  generoso esfuerzo pecuniario superiores 
a cuanto se hizo en los mejores tiempos de su prim itiva

( i )  V éan; e la s  G acstas  do  los d ias  23, 24 y  25 d e l  a c tu a l.

publicación. La Academia ha concedido al Exorno. Sr. Don 
José Gil Dorregaray el título de su individuo correspon
sal, con que suele recompensar el mérito de los que pro
mueven y realizan en diferentes terrenos y conceptos empresas artísticas de im portancia.

A d q u i s i c i o n e s  y  d o n a t i v o s .  Las adquisiciones que en el último período ha hecho la Academia, tanto por dona
ción como por compra y cambio, no han sido ciertamente 
pocas relativamente á los medios de que dispone y á las 
circunstancias en que se encuentra. Detalladas se encuen
tran  todas en el Apéndice respectivo; haremos sin em bargo aquí mención de las más notables.

En concepto de donativo absoluto y puramente gracioso, se han recibido, entre otras cosas’, uiTapreeiabie obsequio 
de nuestro corresponsal extranjero Sr. Spiegelthal, resi
dente en Smirna, consistente en un numeroso Album foto
gráfico que contiene vistas de dicha ciudad, de Efeso y de 
otras poblaciones del Asia menor, con sus templos, acue
ductos, baños, arcos y ruinas de edificios notables, y además 
un notable fragmento de escultura, alto relieve en mármol, 
del siglo III próximamente, y una Memoria histórico-crí- 
tica de la ciudad de Smirna, con noticias m uy curiosas, facsímiles de inscripciones &c., con apreciaciones m uy 
justas y atinadas que prueban un estudio muy sério y concienzudo.

El Ministerio de Fomento ha remitido la Estadística de 
la Instrucción prim aria, la Colección legislativa de Instruc- 
cion pública, y cincuenta y dos ejemplares dei tomo I de 
la Historia de Felipe II por Cabrera de Córdoba; el Minis
terio de Marina un ejemplar de la medalla conmemorativa 
del regreso á España de Alfonso XII, y el grabador Sr. Es- 
téban y Lozano otro ejemplar en bronce de la que ha ejecu
tado para los premios de las Exposiciones nacionales.

Establecido el cambio de producciones con el Instituto 
Geográfico y con^la Comisión del Mapa geológico de Espa
ñ a , se han recibido ejemplares de la primera entrega del 
Mapa topográfico de España, del Nomenclátor general, dei 
tomo II del Boletín geológico y de la Descripción física, 
geológica ^  agrclógica de ia provincia de Cuenca, que estos 
ilustradísimos centros científicos nos han remitido, y á los que enviamos también nuestras obras.

En concepto de compra y suscricion, y  además de las 
que había ya ̂ comenzadas, se han hecho varias adquisicio
nes en este año, siendo las más notables por su im portan
cia artística y literaria la-Colección titulada Les Gáleries de VEurope, los frescos del Vaticano que publica el caba 
llero de Brognoli, el gran tratado de dibujo del Sr. Borrell, 
la Historia de los Judíos en España del Sr. Amador de los 
R ío s , y otras muchas importantes, aunque de menor m agnitud.

C o n c u r s o s ,  e x p o s i c i o n e s ,  p r e m i o s .  Dos Exposiciones 
sucesivas se han verificado de los trabajos artísticos rem i
tidos por los pensionados de la xAcademia española de Roma, habiéndose nombrado los Jurados correspondientes parajuzgarlos, y tomado la Academia en la.formación de cada uno la parte que el reglamento le señala. El fallo de estos 
Jurados en sus respectivas Secciones se comunicó oportu
namente por sus correspondientes Presidentes al Ministe
rio de Estado, de quien depende la Academia de Rom a, y es ya conocido del público.

Terminado en %% de Noviembre de 1875 el plazo para 
la admisión de los proyectos que podian optar al premio de 
la Sección de Arquitectura, y habiéndose presentado uno 
solo señalado con el lerna El A rte es uno , se procedió por 
dicha Sección, después de verificada la primera exposición 
que previene el program a, á examinar atenta y minucio
samente los planos y documentos que lo constitu ían ; y 
después^de maduras y detenidas discusiones, acordó por 
unanimidad un extenso y razonado informe, siendo de 
opinión de que no habia lugar á adjudicar el premio ni el accessü. Presentado este informe á ia Academia en pleno, 
íué discutido ámpliamente, manifestándose inclinados va
rios gres. Académicos á que se concediese el accessü. 
Puesto por fin á votación si se daría el accessü , resultó 
empatada la votación; y dirimido el empate por el voto de 
calidad del Sr. Director Presidente, quedó adjudicado el 
accessü al único proyecto presentado, cuyo autor aun no 
era conocido. Más adelante, y en la sesión pública en que 
debía proclamarse el nombre del agraciado,"se abrió el plie
go cerrado, y se encontró que eran dos los autores, á saber: 
losados jóvenes Arquitectos ,D. Enrique Coello y Conde y 
D. Enrique Repullos y Cegarra. Como el premio consistía 
en una medalla de plata y no podía dividirse, la Academia 
acordó-autorizar á los interesados para que, á sus expensas, hiciesen un segundo ejemplar, y se grabasen en uno y otro los nombres de ámbos.

Más desgraciado aun ha sido el resultado obtenido en 
el concurso publicado para el premio de la Sección de M ú
sica: nueve fueron los manuscritos de otros tantos dramas 
líricos presentados optando á él; examinados fueron todos 
muy atentamente por la Comisión que habia recibido este 
encargo, la cual redactó y presentó un dictámen fundado, 
exponiendo que ninguno llenaba las condiciones apetecidas, 
y que no habia lugar por to tanto á adjudicar ni el premio 
ni el accessü. La Academia, despucs de permanecer el d ic
tamen y los manuscritos por espacio de dos semanas á dis
posición de los Académicos, votó solemnemente y por una
nim idad, en sesión extraordinaria, según costumbre, que 
no se adjudicase recompensa ninguna. Este fall® se publicó 
en la G a c e t a  del Gobierno; y como no debia celebrarse la 
sesión pública en que se acostumbra entregar el premio y 
quemar los pliegos cerrados, se acordó anunciar que los 
dueños ó autores que gustasen podian recogerlos en Se
cretaría presentando el recibo, y que los que no fuesen re 
cogidos se quemarían en la primera sesión pública que se j  celebrase para un objeto análogo. ¡

Habiendo sido desgraciado el éxito de los dos concur
sos sucesivos celebrados para obtener un buen libro de 
Opera española, la Academia creyó conveniente no repetir- 
lo^más', ai menos por ahora, y acordó que el premio para 
es ce año se retirirse a ia Sección de P intura, y f uese un tem a 
literario so ore esto Noble Arte. La ¿Sección pensó el asunto

i maduramente, y propuso el siguiente tema q u e , aprobado 
por la Academia, se anunció ai público en la sesión inau
gural de 1876: «La P in tura en Castilla desde el siglo XIII 
hasta el reinado de Cárlos I, historiada por medio de las 
noticias biográficas de los Pintores de aquellos tres siglos, 
de la indicación de sus obras y del exámen crítico de las Escuelas en que se formaron.» El plazo de un año que se 
señaló para la presentación de las Memorias está para term inar dentro de pocos dias.

Un acontecimiento nuevo y plausible viene á propor
cionar .apreciabies auxilios á jos jóvenes de escasos recur
sos que deseen dedicarse á las Bellas Artes. La Diputación 
provincial de Madrid ha acordado conceder, prévios los 
ejercicios de oposición correspondientes, cuatro pensio
nes de 1.500 pesetas anuales, por espacio de tres años, 
para estudiar en Madrid la P in tu ra , Escultura, Arquitec
tu ra y Música, ofreciendo ampliar la pensión por un año 
más con la consignación de 3.000 pesetas para pasar á 
complefcar sus estudios en los países extranjeros á los jóve
nes pensionados que por sus adelantamientos y conducta 
se hagan dignos de este premio. Para juzgar los ejercicios 
de oposición, y calificar después los merecimientos de los 
que hayan obtenido las pensiones se establecen cuatro Ju
rados artísticos, compuestos cada uno de un Diputado pro
vincial, Presidente; dos Académicos de número de la Sec
ción respectiva, un Profesor numerario de la Escuela es
pecial correspondiente, y un A rtista distinguido de recono
cida reputación por sus obras ó por los premios que haya 
obtenido. Las demás condiciones y  prescripciones relativas 
á las pensiones, modo de obtenerlas y obligaciones de los 
pensionados están suficientemente detalladas en el regla
mento especial aprobado por la Diputación, y que ha visto 
la luz pública en los periódicos oficiales. Comunicada esta 
resolución á la  Academia por la Diputación provincial, fué 
recibida con aplauso por este Cuerpo artístico, que no sólo 
accedió en el acto á nombrar los dos Jurados por cada una 
de sus cuatro Secciones, como la Diputación se lo rogaba, 
sino que acordó dirigir una expresiva comunicación a l 
ilustre Cuerpo provincial, elogiando su oportuno pensa
miento, y ofreciendo toda su cooperación para llevarlo á efecto.

Oír© concurso ha abierto el Excmo. Ayuntam iento de 
esta M. H. Villa para los proyectos de mejoras y reformas 
en los Jardines del Buen Retiro, y ha rogado á la Academia 
nombre dos individuos de su seno que formen parte del 
Jurado que ha de juzgarlos, á lo que ha accedido también gustosa la Academia.

Hemos llegado a l fin de nuestra tarea; y justo es ya 
term inarla , pues adivino el cansancio y la fatiga que debe 
haber producido en los que me escuchan la relación, de 
suyo pesada y enojosa, de tantos hechos diversos, de tan 
tas materias heterogéneas, tan difíciles de coordinar y de agrupar con claridad y buen método, y que tan poderosa
mente se oponen á la condición de la unidad literaria : la belleza estética es cási imposible en un escrito de esta especie, imposible del todo en manos tan inhábiles como las 
mías. Sin embargo, si oído de mis labios m ortifica, leído despacio y con calma, creo que servirá para probaros que 
la Academia de Bellas Artes de San Fernando cumple sus 
destinos con íé; que sus individuos trabajan con verdadero 
entusiasmo por el A rte, sin recompensa ni estím ulo, y 
oyendo en cambio la crítica mordaz de la ignorancia y de 
la envidiosa emulación. Si estos trabajos sirven de algo 
para enaltecer su historia, cumplidos quedarán los más 
ardientes deseos de su indigno y ya cansado Secretaria.

(Se continuará.)

Anuncios.

MANUAL DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES EN EL GO
b ierno  político de los d istritos m unicipales—E sta o b ra  contiene num erosos m odelos p a ra  reglam entos y  bandos de buen gobierno que no en co n tra rán  en n ingún otro libro  los Alcaldes.
Su precio  20 rs. en M adrid, y  22 en provincias, franco  de porte .

M UEVA SUBASTA.—POR NO HABERSE REMATADO EN LA P R Í- 
* m era, que se celebró ayer, las fábricas de h arinas titu ladas del Cam

po, jun to  á A lar del Rey, con o tras fincas u rb an as en el casco de dicha 
villa, se ha acordado celebrar o tra  nueva subasta de los referidos arte
factos el dia 10 del p róxim o A bril, á las doce de su m añana, en  esta 
ciudad  de Valladolid y  E scriban ía del finado D. A ntonio Orfciz Vega, á cuyo caudal pertenecen  las m encionadas fincas.

El tipo de subasta será el de 600.000 rs.
Valladolid 21 de Marzo de 1877.—El depositarlo, Dámaso M árco s.=  

De acuerdo, por la te stam en ta ría  y  comisión de acreedores, José de la 
G uesta.=F idel F ernand ez  Recio. , X —981— i

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 400 
páginas de ex celen te  im presión y  buen papel.
Su prec io  20 rs . u n  M adrid, y  22 en provincias, franco  de porte.

f  A REPÚBLICA. D E L A S  LETRAS.—GUADR OS IDE COSTUMBRES 
** literarias, copf .ados á la  plum a p o r D. M anuel Ossorio y  R ernard .-— 
üsy volum en en 8.° con num erosos grabados. — V éndese al precio 
de 8 rs. en las 7principales lib rerías , v  en casa del au tor, Ave Ma- ría , 37 y  m ,  p r  ¿ncipa!,

TR A TA D O  COMPLETO DE LO CQNTENCIOSO-ADMjNISTRATIVO, 
p o r D. S 'an to s  Alfaro y  Lafuente. Pe vende en las p rincipales lib re ' 

r ía s  de M a 'i r id  y  p ro v in c ias  al precio de 32 y  34 rs. respectivam ente.

SAN T O S  D E L  D IA .

Santos Bráulio y  F él ix ,  Chispos y  confesores, 
y  San Ladgerio , Obispo.

Se suspenden las C uaren ta  H oras los dias 2S al 33 del actual.


